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Sala Primera de Decisión 

 
 

AVISO DISCUSIÓN 
  

  

Se ha señalado la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día treinta y 

uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la discusión de 

los siguientes  

 

P R O Y E C T OS:  

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO PROCESO 

18001-31-03-001-
2015-00046-01 

Lisímaco Serrato   
 

Jhony Alberto 
Flórez Serrato y 
Henry Álvarez 

Ramos. 

Resolución 
Contrato Civil -

sentencia 

18001-31-05-001-
2016-00353-01 

Luis Evelio 
Camacho Romero 

Universidad 
Amazonía 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 

18001-31-05-002-
2013-00259-01 

Diego Felipe 
Arbeláez Campillo 

Universidad de la 
Amazonía 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 

18001-31-05-001-
2016-00357-01 

Dina Leonor 
Bonilla Cardona 

Universidad de la 
Amazonía 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 

18001-31-05-001-
2012-00149-01 

Jorge Cabrera 
Velandia  

Gas Caquetá 
Ordinario Laboral 

- Sentencia 

18001-31-05-002-
2014-00004-01 

Municipio de 
Florencia 

Edna Tatiana 
Cedeño Barreto 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 

18001-31-05-002-
2019-00198-01 

María Oliva 
Aldana Anzola, 
Martha Cruz y 
Dorys Bolaños 

Sevilla  

Colfondos 
Pensiones y 

Cesantías y la 
Administradora 
Colombiana de 

Pensiones- 
Colpensiones 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 

18001-31-05-001-
2015-00585-01 

Katherine Torres 
Ceballos 

Rodolfo Straub 
Cadena 

Ordinario Laboral 
- Sentencia 



Integran la Sala el Honorable Magistrado, Doctor GILBERTO GALVIS AVE, 

quien actúa como Ponente, y las Honorables Magistradas Doctoras MARÍA 

CLAUDIA ISAZA RIVERA y DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO. No obstante, 

frente a los negocios promovidos por Jorge Cabrera Velandia contra Gas 

Caquetá –Rad. 2012-00149-01-, y Katherine Torres Ceballos y otros contra 

Rodolfo Straub Cadena –Rad. 2015-00585-01-, la H. Magistrada Dra. DIELA 

H.L.M. ORTEGA CASTRO se aparte de dicha discusión ante el impedimento 

aceptado anteriormente.  

 

Para los efectos de ley se fija el presente aviso en la Secretaría de la 

Corporación hoy veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), oficina a 

la cual se remitirá por el correo institucional, al igual que a las Honorables 

Magistradas convocadas e integrantes de la Sala Primera de Decisión.  

  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado Ponente 
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